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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALZIRA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alzira y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo, y con el
número 194/99, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a isntancias de doña Desamparados Rodríguez de
la Encina y Mazarredo, representado por el Pro-
curador don Rafael Cuñat Díaz, contra doña María
Asunción Montiel Rodríguez de la Encina y otros,
en reclamación de cantidad, en los que, por reso-
lución de esta fecha dictada en ejecución de la Sen-
tencia firme recaída en dicho procedimiento, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y precio de
tasación, los bienes embargados que luego se dirán,
para cuyo acto se ha señalado el día 13 de enero
del 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 17 de febrero
del 2000, a las diez horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta, el día de 16 de marzo del 2000, a la misma
hora y lugar.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1.495 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial
las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad, al menos, del
40 por 100 del tipo señalado para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes, o bien
suplidos por Certificación del Registro de la Pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie-
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que
los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidad que de ellos se
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacerse postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto,
hasta el momento de la celebración: Acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero. Rústica.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic

al tomo 120, libro 13 de Pobla-Llarga, folio 31,
finca número 1.313.

Valorada a efectos de primera subasta en dos
millones trecientas setenta mil (2.370.000) pesetas.

Lote segundo. Rústica.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic

al tomo 120, libro 13 de Pobla-Llarga, folio 110,
finca número 2.063.

Valorada a efectos de primera subasta en diez
millones ochocientas cincuenta mil (10.850.000)
pesetas.

Lote tercero. Rústica.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic

al tomo 120, libro 13 de Pobla-Llarga, folio 112,
finca número 2.064. Valorada en 1.736.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 11 de noviembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—6.913.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Don Ignacio Arconada Viguera, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Argan-
da del Rey,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 66/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Pisciten, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2865, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 13 con entrada por la calle Pro-
cesiones, sita en Pozuelo del Rey. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de
Henares, al folio 58, tomo 1.193, libro 68, finca
número 6.288, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 5 de octubre
de 1999.—El Juez sustituto, Ignacio Arconada Vigue-
ra.—El Secretario.—7.191.$

BARCELONA

Edicto

Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 42 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 0254/99-2, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña, repre-
sentada por el Procurador don Antonio María Anzi-
zu Furest, y dirigido contra doña María José Borillo
Fernández y don José María Sáenz Ariza, en recla-
mación de la suma de 10.554.035,00 pesetas, en
los que he acordado a instancia de la parte actora
sacar a la venta en pública subasta por primera
vez, término de veinte días y precio de veinte millo-
nes de pesetas (20.000.000 de pesetas), pactado
en la escritura de hipoteca, la finca que luego se
dirá.


